
A 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

            

» CUOOROIGSADOH 

Cla DE UDEPAS 
Pe 1d D2 VAYG 

iy ejercicio 

4 Ley. Y: 

»- CORBERA AO 7 

Gb ualiante fsoritura vúvlica de ¿d de sdarzo de 

i.v586, colebrala ate 21 hotario uovano úl Cancón Qui- 

20, Se La consctiezílio la conyenla de cosvonsélbiliiaá li 
wltada censciaa la — POMOPS nia de aba. 

(Uk el selor Francisco 

G4utokizazo, 1á car palueción 

a tax la aprobación ue la cons 
responsabvdlidad limitada 00 

facko ás ¿rTusValado 014 OL 

a aricara ¿ública ú que se caí 
CiuX, 

Qui el banco de Lonáros y ánsrica del sua Linica- 
úa, certifica 22 depósito va cuenta us incegración de 

L ca itail. 

. bs el Inadoz Corro + Inte- 

edizato Be 110 ¿7 de fesrero 
auvozizá a ¿in de que la sañía PROCESADORA 

A civunslidad colon 
svertir as la eric ae la compañia 

ex la luveraios Lista al. 

  

Báatduo al 

num trizid sud 

  

de abril 

qx para ol otorjaricilo se dae £8 
3 aaiesa Tuilerida 38 ha cungiloo 204 10208 

dcosarios vara 21d velidus. 

Boa bom ds Y odo. 

> 

    

  

A e constitu 

spousasil i- 

2 doricao 

ARDPICULO PRIMEZSO, - 

soniaadá uz UE 

  

AA Ao vias úl JUÁTO; con L social de 
IN cibi (6 7. 4 1224.006.00), dividido en víeo 

ás DIRA AL burvinz (0/.10.900,00) de va 

contoraidacd com los térginos coustante 

: cública as 2ó de sarzo de 1,9309, otorga 
ieyano del Canton ¡¿uito. 

  

cara 

es “eo Pi acia: 

lo de 1.3900 

erivura Páúsiica 

Los requisitos 

ción ¿2 da compa 
la liíriltada em 

ilio en la ciu- 
VR MILudda Di us 

n partícigaciuanes 

tos cada una. Ls és 

as la Lascrítura 

ada ante el Motario



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ARNICULO SEGUNDO. - 

de
 

Ta.
 

e
 

DISPOJER que un extracto de la ¿scri 

tara Pública de 23 de marzo de 1.930, 
. que será elabora do por esta Superintendencia, se punil- 

gue por uas sola vez oa uno «e los alarios Je mayor «ir- 
s caleción en la ciudad de Jjuicto. ún ejerplar integro del 

perióaleo en el que se 
eatregadio ÉR 885e 

ARCILLA E 

dargeau de 

ción ds la 

LPDA, 
E 
du 14 

La xatrim. 

compañía 

cuspia esca formalizao denerá ser 
Despacho para sa arcaivo. 

ERCERO. + O NISPONIOR cue el señor dotario Públi- 
so Movezo cel Cautón Cuito anote ai 

conatica- 

DOZOPER 

Mar ME 

de la Esaritara Vúvlidca de 
de responsadildidad linitala 

otofcada: en eso Jotaria ed 22 de 

  

    1.980, qué sis dorugha en virtul de la orersite Jesola 
ción. El señór Rotario sentará razón do esta anotación 

marginal. 

ASiEcuLo 

Escrit 

la. a 

lid. 

la continuación 

Superintendencia de 

tecede, “1 

intendente 

  

ura Pública de 

soasácilidaca limitada 
ctacla 

zo de 1.280, 

verá la segunda 

: ¿23 restantes cas 

CGARÍO.- DISPOBER que en el Regisero Rercan- 

til del Cantón Julito se inscrisoa la 
constitución de la compañla de res- 

BULOPEALA LiIyA.*, otorgada en 
sovena del Cantón en refersucia 81 «3 de mar- 

junto com la presents Resolución. S5e archi 
copia úe dicua Lscritura y 30 devoiverán 

ia razón ás la inscripción que se oríe 

y 
e 

GUAPLIVO, vuelva 

trámite. 

sl expediente para 

del 

a 

Compañlas, 

¿ada en la 

MAYO 1980 
2 o > DADA y Eixg 

¡25 O 
, 

¡ Y UY 

| O Y 
on saretlo avila urejdela, 

SUPSKINILGDENTA DE COMPAÑIAS ENCARGADO. 

PROVEYO y firmó la 
Garcelo 

éncargedo 

kesolución que an 
ávila Orejuela, Super 
ea ¿hito, a 

:d 1800 

señor economista 
de Compañías, DE   



E 
SA 

  

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el 

número 463 del Registro !ercantil, togo 111.- Se da así cumpli 

miento a lo dispuesto en el Art, cuarto de la misma, de Ccon== 

formidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de ágosto - 

4 
de 1975, publicado en el Regi ficial 878 de 29 de Agosto     

   

  

  

del mismo año.- Quito, a vg 

tos ochenta, FL REGISTRADOR 

 


